
6 BOLETíN OFICIAL

111. OTRAS DISPOSICIONES

DECRETO de 1 de octubre de 1979 por el que
se autoriza el cambio de categoría de la fonda
«Alpino», de Teruel.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 1 de octubre de 1979acuerda autorizar ~l ca~-
bio de categoría de la fonda «Alpino» a hostal-resIdencIa
de dos estrellas y restaurante de dos tenedores, con la
denominación de hostal «Alpino», en Teruel, de conformi-
dad con los informes obran tes en el expediente.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 1 de octubre de 1979 por el que
se autoriza la apertura y clasificación del hotel-
residencia «La Romareda», de la ciudad de
Zaragoza.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 1 de octubre de 1979acuerda autorizar la aper-
tura y clasificación del hotel-residencia «La Romareda»,
de la' ciudad de Zaragoza, de acuerdo con las prescrip-
ciones contenidas en el informe técnico obrante en el
expediente.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 1 de octubre de 1979 por el que
se hacen públicos expedientes resueltos en ma-
teria de actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 1 de octubre de 1979 acuerda resolver los si-
guientes expedientes relativos a actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas:

Los expedientes números 1.232,en Utebo; 1.783, en La
Almunia; 2.397,en Añón de Moncayo; 2.520,en Tauste, y los
nÚmeros 1.723, 1.799, 2.138, 2.352, 2.382, 2.423, 2.498, 2.528,
2.531, 2.634 Y 2.169, en Zaragoza, así como los expedientes
de referencia ATMA/79, números 49, en Cadrete; 59, en
Ateca; 61, en Alfamén; 72, en La Puebla de Alfindén; 94,
en Mezalocha; 66, en Bárboles; 67 y 68, en Utebo; 62, 63
Y 69, en Borja; 79, en Leciñena; 71, en La Puebla de Al-
findén; 70, en Ejea de los Caballeros; 73 y 78, en Calatayud,
y 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 Y 21,
en Zaragoza, todos ellos de la provincia de Zaragoza. Por
lo que se refiere a la provincia de Teruel, los expedientes
de referencia ATMA/79,números 205, 226 Y 227, en Calamo
cha; 224 y 225, en Las Parras de Castellote; 207, en Canta-
vieja; 226 bis, en Momeal del Campo; 228, en Cella; 206, en
Puig Moreno; 218, en Villafranca del Campo; 220 y 223, en
Alc;ñiz; 221, en Sarrión, y 214, 217 Y 219, en Teruel. Final-
mente, en la provincia de Huesca los expedientes de la
misma signatura nÚmeros 496, 497 Y 499, en Alberuela de
Tubo; 504, en Peñalba; 505, en Gurrea de Gállego; 506, en
Fraga, y 476, 479, 480, 478, 477 Y 475, en Huesca.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 26 de octubre de 1979 por el que
se faculta al Presidente para la firma del con-
venio entre la Diputación General de Aragón
y el Centro de Estudios de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente en el ámbito geo-
gráfico de Aragón.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 26 de octubre de 1979acuerda facultar al Presi-
dente para la tirma del convenio entre la Diputación Ge-
neral de Aragón y el Centro de Estudios de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente en el ámbito geográfico
de Aragón.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 26 de octubre de 1979 por el que
se hacen públicos expedientes resueltos en ma-
teria de actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón de 26 de octubre de 1979 acuerda hacer públicos
los ~iguiel1tes expedientes, resueltos en materia de activi-
dades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas:

En la provincia de Zaragoza, los números 2.705, 2.706,
2.707, 2.708, 2.709, 2.724, 2.782 Y 2.783, de Calatayud; 2.710,
de Maella; 2.711,de Bárboles; 2.712y 2.756, de Zuera; 2.713,
2.714 Y 2.781, de Mequinenza; 2.720, 2.721 Y 2.762, de La Al-
munia de Doña Godina; 2.722, de Alfajarín; 2.723, 2.789,
2.791, 2.792, 2.793 Y 2.804, de Caspe; 2.725, de Remolinos;
2.744 y 2.802, de Alagón; 2.757, de Perdiguera; 2.758, de
Romanos; 2.759,de Erla; 2.764,de Tarazana; 2.766,de Borja;
2.767 a 2.771 v 2.785, de Villanueva de Gállego; 2.784, de
Figueruelas; 2~788,de Illueca; 2.794 a 2.797, de La Puebla
de Alfindén; 2.798 a 2.800, de CUarte de Huerva; 2.803, de
Boquiñeni, y 2.650, 2.715 a 2.719, 2.726 a 2.743, 2.750, 2.754,
2.772 a 2.780 y 2.787, de Zaragoza.

En la provincia de Huesca, en Almudévar, Pascual Alas
trué Puértolas (granja vacuna), José-María Víu Mallada
(granja vacuna), Vicente Pérez Lera (explotación ~anado
lanar), Vicente Pérez Lera (granja vacuna) y Jose Brun
Laíta (granja bovina); en Fraga, Ezequiel Usón Usón (de-
pósito de gasóleo C) y Marcos Perera Reyes (granja por-
cina); en Grañén, Jesús Bellosta Sesé (taller reparación
vehículos); en Jaca, «Estación Invernal Valle de Astún»,
S. A. (cafetería-restaurante); en Boltaña, Vicente Bellosta
Víu (bar); en Gurrea de Gállego, Gonzalo y Ricardo Ferrer
Ainoza (granja cunícola); en Tamarite de Litera, José Pla-
yán Jubero (granja porcina); en Panticosa, José-María La-
puente Puey (vaquería) y en Huesca, José-Antonio Vicente
Lasurtegui (bar).

En la provincia de Teruel, en Andorra, Ayuntamiento
(depósito de propano), Juan Valero Ciércoles (tienda de
repuestos), Constantino Alvarez Iglesias (salón recreativo) y
Reinaldo Guijarro Arenas (bar); en Alcañiz, Delegación' de
Educación y Ciencia (depósito de propano), Desiderio Arru-
fat Segura (venta de electrodomésticos) y José Mirá Salva!
(venta material de oficina); en Calamocha, Miguel Pamplona
Abad (discoteca); en Mazaleón, José-Luis Tiñena Puyo! (venta
de electrodomésticos) y Josefina Barceló Sala (peluquería de
señoras); en Valderrobres, Ernesto Llucho Lop (venta y
exposición de óptica) y Agustín Moragrera Roch (boutique);
en Alacón, Joaquina Garcés Albero (café-bar); en Monrea!
del Campo, Manuel Latasa Hernández (venta de electro,do-
mésticos); en Escucha, Francisca Peña de Dios (cafetena);


